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Bucaramanga, 11 de noviembre de 2021 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la sustitución de poder que obra en anexo 19 y por encontrarse 

ajustado a derecho se reconoce PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada 

NATHALIA ANDREA DIAZ JEREZ, para que represente como apoderada en 

sustitución represente los intereses de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del referido poder visible en anexo 19, dentro del proceso de 

la referencia.  

Ahora bien, en atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

actora, frente a la solicitud de que se fije fecha para la entrega del inmueble, 

se le hace saber que en sentencia de fecha 19 de febrero de 2021, se ordenó 

comisionar a las INSPECCIONES DE POLICIA DE LA ALCALDIA DE 

BUCARAMANGA -REPARTO, para la práctica de la diligencia de lanzamiento 

y se ordenó librar por secretaría el respectivo exhorto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar Rodolfo Rivera Afanador 

Juez Municipal 
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